
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales Cds., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDA    PROCESO DIVISORIO 

INSTAURADA POR   MERY VILLADA LÓPEZ 

DIRIGIDA CONTRA  IVAN BOTERO GÓMEZ 

     JUAN CARLOS BOTERO GÓMEZ 

     PAULA ANDREA BOTERO CALLEJAS 

     CARLOS ANDRÉS BOTERO CALLEJAS 

 

Se decide a continuación sobre la demanda de la referencia. 

 

   CONSIDERACIONES 

 

Del estudio preliminar verificado al libelo se desprende que el mismo debe 

ser inadmitido atendiendo las voces del artículo 90 del C. G.P. al 

advertirse que: 

 

- Se pretende la “… división material y jurídica del inmueble 

denominado “EL TABOR” ubicado en la vereda San Peregrino del 

Municipio de Manizales”, con ficha catastral 

17001000200310153000 y matrícula inmobiliaria Nº 100-31691. 

 

Dispone el art. 406 del C. G.P., en su inciso tercero “En todo caso el 

demandante deberá acompañar un dictamen pericial que determine el 

valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere 

el caso, …”. 

 

Se anexó dictamen donde solo se determinó el valor comercial del bien, 

sin que se indicara la forma como ha de realizarse la partición pretendida, 

teniendo en cuenta la cuota de cada copropietario, las especificaciones 

del terreno, el valor del inmueble, que la división de este cumpla las 



 
 

condiciones para los bienes rurales y las reglas para la división de un 

terreno común (C.C. Art 2338) 

 

  El Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales Cds.,  

 

   R E S U E L V E  

 

 

Primero   :  INADMITIR la anterior demanda para proceso DIVISORIO 

de MERY VILLADA LÓPEZ, dirigida contra IVAN BOTERO GÓMEZ, 

JUAN CARLOS BOTERO GÓMEZ, PAULA ANDREA BOTERO 

CALLEJAS y CARLOS ANDRÉS BOTERO CALLEJAS 

 

Segundo   :  CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días 

para corregir la demanda, so pena de rechazo.  

 

Tercero    :  RECONOCER al doctor Fernando Duque García conforme 

al poder otorgado.  

 

 

    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

J U E Z 
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